
Guayaquil, 26 de mayo 2020 

Señor: 

RUTH ESTHER VILLACIS ANDINO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INVER 

TECH SERVICIO TECNICO TECHNIHOGAR S.A., tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de 

la Compañía, por un periodo estatuario de CINCO AÑOS., con los deberes y atribuciones establecidos 

en el Estatuto Social usted ejercerá, la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual 

o en conjunto con el Presidente de la compañía. 

Los demás deberes y atribución de los administradores constan en la escritura pública de constitución 

de la compañía otorgada ante Notaria Decima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón 

Jacome, el 12 de mayo del 2015, con el numero 20150901016P06583 inscrito en el Registro Mercantil 

con fecha 16-06-2015. 

Atentamente, 

RTA. AMADA VILLACIS 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía anónima denominada INVER TECH 

SERVICIO TECNICO TECHNIHOGAR S.A., que se confiere mediante el presente nombramiento. 

Guayaquil, 26 de mayo de 2020, 

ECO. RUTH ESTHER VILLACIS ANDINO 

C.C.$t 0914212576 

 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.583 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INVER 

TECH SERVICIO TECNICO TECHNIHOGAR S.A., a favor de RUTH 

ESTHER VILLACIS ANDINO, de fojas 37.881 a 37,884, Libro Sujetos 
Mercantiles número 6.477. 
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REGISTRADOR 
DEL CANTON 

Guayaquil, 24 de junio de 2020 

REVISADO POR: El 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsbilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 yA la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0218044 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 




